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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 5 de marzo de 1971por útque se pro~

rToget'fl. hasta el dta 14 de abril deJ971 lOs precios
maximos da venta al público de, .las .leches higieni~

zada 11 concentrada en la: Penini?Ula y Baleares,
establec4dos por la orden de 26 de, febrero d-e1970.

Excelentísimos señores:

'Los articulos 78, 79 Y 80 del Reglamento- d8Centrales Leche~
ras y otras industrias lácteas, aprobado· por, :Decreto.2478/1966,
de 6 de octubre, establecen la competencia de losM,~nisterios
de Agricultura y Comercio (Comisaría General de Abastecimien~
tos y Transportes) para- la determinación de: los .pr-ec1-os máxi~

mas de venta sobre muelle de central lechera. yde centra de
higieniza<:ión convalidado y al 'públioo,'respectivamente, de las
leches higienizadas y concentradas enlas,poblacione,S donde
exis~a el régimen de obligatoriedad de .Wgienización de 'la leche
destmada al abastecimiento púb11eo.

Vista la segunda disposiclólitr~nsltorlade la ,orden del Mi
nisterio de Agricultura de 20 de febrero de 1971,. por la. que .se

I "l'"I"l'i ti ""111"

prorroga hasta el dia. 14. de abril de 1971 la vigencig, de las
zonas y los precios minimos de compra de leche al ganadero
del segundo período del año lechero 1970-71. establecidos por
Orden·' de dicho Departamento de 20 de febrero de 1970. pma la
Espa.tla peninsular e islas Baleares y en concordancia con la
misma,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros
de Agricultura y de Comercio, ha tenido a bien disponer:

Articulo único.~ prorroga: hasta el próximo día 14 de
abril los precios máximos de· venta de las leches higienizadas
y concentra,.das, homogeneizadas o no, sobre muelle de central
lechf'ra y·de centro de· higienización ·cOi1\"alidado, sobre despa
chayal público en despacho, que se fijaban para. cada zona
eíl el anexó de la Orden de 26· de febrero de 1970 de esta Presi
deuda.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Diosg:uarde a VV. EE.
Madrid, 5 de marzo de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de ComercIo.


